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1. Canalizar toda la información relacionada con la segu-
ridad sanitaria en la distribución de alimentos y que tenga
como origen las actuaciones desarrolladas por cualquiera de
los miembros que la constituyen.

Entre dicha información podrá figurar, siempre guardando
el principio de confidencialidad que caracteriza al propio sis-
tema, la tramitada a través del Sistema Coordinado de Inter-
cambio Rápido de Información Alimentaria, SCIRIA (Red de
Alerta Alimentaria).

2. Debatir los temas que sean propuestos por cualquiera
de los integrantes, adoptándose los acuerdos necesarios que
procedan.

Artículo 3. Composición.
1. La Comisión de Seguimiento de la Seguridad Sanitaria

de los Productos Alimenticios durante su Distribución tendrá
la siguiente composición:

a) Presidente: El titular de la Dirección General de Salud
Pública y Participación.

b) Vocales:

- Tres representantes de la Consejería de Salud.
- Cuatro representantes de las Organizaciones Empresa-

riales más representativas, formalmente constituidas en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, correspon-
dientes al sector industrial de la distribución alimentaria, a
propuesta de la Confederación de Empresarios de Andalucía
(CEA).

- Un representante de las Asociaciones de Consumidores
y Usuarios a propuesta del Consejo de Consumidores y Usua-
rios de Andalucía.

c) Secretario: Actuará de Secretario, con voz y voto, el
Jefe del Servicio de Higiene Alimentaria y Gestión de Labo-
ratorios de la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación.

Los Vocales serán nombrados y cesados por el titular de
la Dirección General de Salud Pública y Participación.

2. La Comisión, previo acuerdo, podrá incorporar, con
carácter extraordinario, para el estudio y debate sobre temas
concretos, un representante de la Dirección General de Con-
sumo, o de cualquier otro organismo de la Administración,
que asistirán a las sesiones con voz y voto.

3. La Comisión podrá solicitar, con carácter excepcional
y previo acuerdo, la presencia en sus reuniones, con voz pero
sin voto, de personas expertas sobre los distintos temas a
tratar.

4. De todos los miembros que integran la Comisión se
designarán titulares y suplentes.

Artículo 4. Régimen de funcionamiento.
1. La Comisión de Seguimiento de la Seguridad Sanitaria

de los Productos Alimenticios durante su Distribución se reu-
nirá, al menos, una vez cada cuatro meses, y cuantas veces
sea convocada por el Secretario de la misma por orden del
Presidente.

2. Para la válida constitución de la Comisión en primera
convocatoria se requerirá la presencia del Presidente y del
Secretario, o de las personas que los sustituyan, y la de la
mitad mas uno de sus miembros, y en segunda convocatoria
bastará con la asistencia del Presidente y Secretario y de tres
de sus miembros, siempre que en cualquiera de las convo-
catorias estén presentes los representantes de las organiza-
ciones representativas de intereses sociales.

3. El Presidente dirimirá con su voto los empates a los
efectos de adoptar acuerdos.

4. En lo no previsto en la presente Orden sobre el régimen
jurídico de la Comisión, se estará, en lo que sea aplicable,
a lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 5. El Comité de Crisis.
En el marco de la Comisión, y para situaciones de alerta

o alarma sanitaria, se constituirá un Comité de Crisis, formado
inicialmente por cinco de sus miembros, tres entre los desig-
nados por la Consejería de Salud, incluyendo el Presidente
y el Secretario y dos entre los nombrados por las Organizaciones
empresariales correspondientes al sector alimentario, que
podrá convocarse de urgencia y que servirá de órgano de comu-
nicación, coordinación y colaboración de las actuaciones nece-
sarias ante la situación planteada.

La convocatoria del Comité de Crisis la efectuará el Secre-
tario por orden del Presidente, y siempre a iniciativa de la
Consejería de Salud o de la representación empresarial.

Disposición Final Primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección General de Salud Públi-

ca y Participación para adoptar las medidas pertinentes en
el desarrollo, ejecución y cumplimiento de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevilla, 11 de diciembre de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento de don José Luis Escañuela
Romana como funcionario interino para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención en
el Ayuntamiento de Alcolea del Río (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Alcolea
del Río (Sevilla), mediante Resolución de 6 de noviembre de
2000, por la que se solicita dejar sin efecto el nombramiento

a favor de don José Luis Escañuela Romana como funcionario
interino para el desempeño del puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención de ese Ayuntamiento, efectuado por Reso-
lución de la Dirección General de Administración Local, a ins-
tancia del propio interesado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
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petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado
mediante Resolución de la Dirección General de Administra-
ción Local, a favor de don José Luis Escañuela Romana, con
DNI 28.873.231, como funcionario interino para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento
de Alcolea del Río (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 15 de noviembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de noviembre de 2000, por la que
se reconoce la condición de Catedrático a doña María
del Pilar Solana Cortiles.

Por Orden de 11 de octubre de 2000, de la Consejería
de Educación y Ciencia, se acuerda el cumplimiento de la
Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
el recurso número 326/96, Sección 3.ª, interpuesto por doña
María del Pilar Solana Cortiles.

En la parte dispositiva de la Sentencia, dictada con fecha 5
de noviembre de 1999, se estima en parte el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por doña María del Pilar
Solana Cortiles contra la Orden de 13 de diciembre de 1995,
por la que se elevan a definitivas las listas de seleccionados
para la adquisición de la condición de Catedrático en los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales
de Idiomas, Artes Plásticas y Diseño. «Declaramos que la pun-
tuación de sus méritos que se le atribuye en la Orden de
13.12.95, confirmado por la Orden de 17.2.97, en el apar-
tado 2-2, es de 3 puntos con todos los efectos de ello derivado.
Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas cau-
sadas.».

En consecuencia esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Primero. Incluir a doña María del Pilar Solana Cortiles
en el Anexo I de las Ordenes de 13 de diciembre de 1995
y 17 de febrero de 1997, en el que figuran los funcionarios
pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria a los que se le reconoce la condición de Catedrático,
especialidad de Matemáticas, con la siguiente puntuación:

Apartado 1: 6,35 puntos.
Apartado 2: 3,00 puntos.

Apartado 3: 0,25 puntos.
Apartado 4: 3,30 puntos.
Total puntos: 12,90.
Entre Vílchez Quero, Carlos y Sánchez Gómez, Carmen.

Segundo. Reconocer a doña María del Pilar Solana Cortiles
el complemento de destino de nivel 26 y el complemento
específico que le corresponda en función del puesto de trabajo
que efectivamente desempeñe.

2. Doña María del Pilar Solana Cortiles conservará su
destino actual y le corresponderán las condiciones económicas
reguladas en el punto anterior y las administrativas que en
la normativa vigente se establezcan al efecto.

Tercero. Los efectos administrativos se retrotraerán a la
fecha de entrada en vigor de la Orden de 13 de diciembre
de 1995, siendo los económicos los de la fecha de la Orden
por la que se da cumplimiento a la Sentencia.

Se autoriza a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos a dictar las normas necesarias para el cumplimiento
de lo previsto en la presente Orden.

Sevilla, 22 de noviembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de diciembre de 2000, por la que
se cesan Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía
por el grupo de representantes del Personal de Admi-
nistración y Servicios.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.5 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 10.c)
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en cesar como Consejeros del Con-
sejo Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes del
Personal de Administración y Servicios, a los siguientes
señores:

Titular: Doña Lourdes Alonso del Pozo.
Sustituto: Don Antonio Martínez Martínez.

Sevilla, 12 de diciembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de diciembre de 2000, por la que
se nombra Consejero del Consejo Escolar de Andalucía
por el grupo de representantes del Personal de Admi-
nistración y Servicios.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.5 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 8 del
citado Decreto,


